
1 

),¡ .. ' 

r ; ! 
l 

ll 
f' l 
~ 

1 • 

1 "'1-"' 

• 

-56~ 
áltares ha sido profanada por cien veces. At iende á tus apóstoles q 
vagan errantes y prm•criptos por diversas partes, á t1.1s esposas que 
tiemblan de llegar á apurar la copa del mas amargo surrimicnto: á t1 
pueblo todo que ha ido perJiendo cuanto bien tuviera; y que está- e, 

puesto á los silbid1)S é insultos de otros pueblos sus enemigos. Con 
una palabra puedes sacarnos del caos en que estamos sumidos. Ten~ 
rnos fé en tu Providencia y en tu misericordia. Que nuuca nnestl'QI 
hijos puedan decir qu~ sus padres fueran engañados en la fé del uom; 
bre que invocaron. Que venga por fin el dia en que, bendicienc\t 
poder por el triunfo de tu causa, podamos decir con júbilo: He 
creído, y poi· eso hemos defendido nuestras creencias, y en medio de 
desgracia hemos bendecido sin cesa,· el Nombre Santo de Aquel en qui 
tuvimos fé G,·edidi, propter quod locutllS sum. 
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. Iombien es innegable que México es « nacion » 
ea-el técnico sentido de esta voz, porque formal
mente .no somos como Rusia, Austria, Prusia ó los 
imperios otomanos, que se han compuesto ó se com
ponen todavía « de varias naciones sometidas» á un 
.superior por la fuerza, ó con derechos incuestiona
bles ó legítimos. Heredamos la nacionalidad abori
genal de los aztecas, y en el pleno goce de ella no 
$Onocemos ni soberanos, ni jueces, ni árbitros ex
trllños. 

Esta independencia cimentada con todas las re
queridas condiciones por el derecho de gentes para 
exigir á los demas Estados respeto y sumision á los 
principios, ha sido blanco de ataque para las mo
uarquías europeas. Al efecto han apelado al dere
dio de iotervencion « interpretado excepcionalmen, 
le», para la América latina. 
. }i:l derecho de intervencion en su orígen tuvo solo 

por. objeto limitar el ensanche de territorio y pode
rlo que por « medios ilícitos» trata de conseguir 
una nacion ó soberano. Como lícitos se vieron los 
empleados para colonizar toda la América y una 
gran porcion de la India Asiática; pero lícita se con
Bideró igualmente la intervencion ¡ dentro de Euro
pa> para sujetár la ambicion de Cárlos V y para 
poner á raya los principios revolucionarios de la Re
{IÚhlica francesa .y su creciente fuerza militar. 

En t827 fué que la Europa pensó en intervenir 

f-

l 
1 

1 

1 

\ t 
1 



12 1a 

para otros fines desconocidos en lo antiguo. Cu espíritu de conquista. Cuando una potencia preten-
los griegos sacudieron el yugo otomano, se c ella engrandecerse á costa de una débil, otra fuerte, 
que los intereses de la humanidad, opri~idos para impedirlo, tenia derecho á intervenir ~ dentro 
un gobierno despótico, exigían de las n~c10nes de Europa, i> y solo allí, porque el engrandecimiento 
trañas oficios protectores. por colonias en países apartados se consideró natu, 
· Pero al mismo tiempo la Europa civilizada ral y muy legítimo. Así quedó sometida á la fuerza 

convenido, con evidente inconsecuencia, en que únicamente la sujecion de todo el mundo, americano 
necesario ~ intervenir para conservar Y pro yasiático, á los soberanos europeos. La insurrec-
el imperio otomano, que desconoce la moral eión de las colonias españolas levantó· las miras de i 

' .,.. •• cristianismo, que funda su gobierno en la viola ' s testas coronadas. Se aliaron contra aquellas, 
de todos los derechos, que escandaliza la actual alegando que en trece años no habian podido esta-

1 vilizacion con sus costumbres relajadas y revue blecer su independencia, y que por tanto era nece-
espantosas, que castiga el soberano con toda la sario afirmar á la España en sus dominios trasatlán-r 

~ 
dad que inspira la pasion desenfrenada. ticos. La Gran Bretaña entonces declaró que se 

~' 
Justificase en los libros de la ciencia esta evi . mantendria neutral mientras la guerra nacional se 

J 1 t te inconsecuencia, por la necesidad urgente <prolongase;» pero que al intervenir en ella cual-
l 1 ' ' tiene de conservarse cada Estado, la cual lleva á ier poder extraño-, obraria segun sus intereses, 

l 1 ' 1 • 1 monarcas al extremo de sostener en pié < el e o es, intervendría. Declaró en 1823 que la paz y l 
1 f il dalo del mundo cristiano, para el efecto de co el bienestar de la Repúlilica no permitia que la Eu- 1 

1 1, 1 
1 var intacta» la balanza del poder ( « honesty am ropa tratase de extender su sistema político á este ... ,. 

' . thieves » ), especie de equilibrio que rompen las continente. Las colonias españolas al fin lograron 
, .. lf' testades eúropeas cuando pueden. , sellar su independencia y se presentaron ante el-

Así encontraron entendido y ejercido el de mundo coH10 naciones soberanas. ,-
, ... de intervencion las débiles Repúblic~ de Améri Cesó la guerra con la España, pero ha continua-

pero l!US interminables revoluciones militares do la intestina ~on intervalos mas ó menos prolon-
inducido á las grandes naciones de Europa á pdos. Durante medio siglo, una serie de gobeman- . 

l. mas amplitud á este derecho. La propia conse tes, mas ó menos avaros ó ambicios~s, han hecho 1 

cion ya Je diera orígen de lo antiguo para limitar lte Centro y Sur-América « el escándalo del mun-
~ 
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En t~, por un fuerte contrapeso, la Santa Al~ 
za no pudo, como quiso, sofocar el grito de in~ 
pendencia de las colonias españolas. 

Por falta de un fuerte contrapeso en 1861, la triplp 
alianza tr;¡tó de. reformar el derecho de gentes CQ:11 

el fin de cohonestar una intervenci~n excepcional. 
Aun admitida la legitimidad de los recla1j1os • Y 

suponiendo la denegacion abierta de México á lllt

tisfacerlos, despues de estériles negociacienes, las 
potencias agraviadas no tenian otros-medios líci""' 
de obtener justicia sino las represalias como apr& 
mio, y la guerra regular como definitivo resuhado. 

Se abmdonó, sin embargo, este legítimo caminp 
para tomar el de la intervencion armada, que jam~ 
puede dar buenos resultados en nuestro vasto con
tinente, . aun prescindiendo de las doctrinas de Mon
roe, por los obstáculos que opone la naturale'La.tro
pical, cuyo clima, sol, torrentes, desiertos y llanuras 
inclementes, no serán nunca derrotados-por fuer,.a 
algtma ~aterial de las antiguas monar.qµías. 

Las potencias reclamantes, al iniciar la interven
cion, discordaron eq el mo4us operandi; pórque sien
do lícitos sus fines, sus respectivos intereses se en
contraron en el acto contrapuestos. 

Entonces el emperador de los franceses asumió 
solo toda la responsabilidad de ia medida, _compro
metjendo en ella, contra la opinion sana de la Fran
cia, su pabellon, 1!11 tesoro y sus tropas afamad~ 
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. Entonces tambien tomó la intervencion la última 
r.z que debi:r presentar: en la forma, un engaño 
para la Francia y el mundo todo, y en el fondo, .el 
acto .mas odioso que haya visto fa moderna cris
tiandad, 

Fuerza es quitar)~ el velo con que hm tratado de 
ocultarla vanas frases diplomáticas: esa escandalosa 
iniquidad no. ha sido juzgada todavía1 porque la voz 
monárquil)a en Europa y algunos ti:aidores en Amé
ri.ca, prestaron su apoyo moral á la medida. Es,:ver
dad que bm protestado contra ella los elocuentes 
defensores d_el verdadero honor de Francia y nue11-
tra ilustrada democracia; pero ninguno ha podido 
hasta hoy hacer la autopsia del insólito atentado. 
Al discutirlo Mr.;Seward con Mr.Drouyn·deLhuys 
el t 2 de Febrero de t 866, por respeto y amistad 
hácia la Frmcia, tuvo que reconocer el d~re,cho que 
tenia d~ interpretar, para su propio uso, los objetos 
4e la expedicion y el conjunto de sus actos en Mé
xico. Además, no le competia al exponer lo que á 
la Union le interesaba, to,mr la cuestion de fondo, 
que corresponde á México presentar en· toda su 
fealdad .... 

En sustancia, el ministro frmces pretendió justi
ficar el atentado de este modo: 

< La )Ínica mira del gobierno del emperador al 
. llevar adelmte su empresa en México, se dice fué 
procurarse la saJisfaccion. de legítimos reclamos. 
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Apeló á medidas violentas despues de haber agot,a. A la verdad, al gabinete frances no le era dado 
do las pacíficas. El ejército no llevó ·tradiciones mo- sostener su atentado en un debate diplomático con 
nárquicas entre los pliegues de su bandera. Ciel'tol la nadon de contrapeso; al haber invocado su dere
hombres influyentes ( así se llaman los traidores, ebo á intel'venir para obtener reparaciones y garan- · 
instrumentos cuando están de acuerdo con las mi- lias, habría dado al contendor las mismas armas. 
ras del mandante), desesperados de ver restableci- Se situó en el terreno A~me de la guerra; y así 
do el órden en su patria, llamaron al pueblo mexi- se confirma mi exposicion del único derecho pre-· 
cano al tiempo de la invasion francesa ( que permitió 811nto que tenia contra México, por razon de recia
la entrada á_ los traidores) en favor de las institu- mos de sus súbditos. 
ciones monárquicas. El gobierno del emperador no· . Ahora por mi parte, yo tambien fijo .y resumo la · 
creyó de su deber desanimar aquel supremo esfuerzo C11estion respecto á México. Los contendores están 
de un partído poderoso (-el de algunos traidores). El de acuerdo en los principios del derecho de gentes 
pueblo mexicano habló, y á su voz, MaxU!)iliano de aplicables á las reparaciones recll!madas. La discre-. 
Hapsburgo se constituyó su emper:idor. » ·. pacion versa únicamente· sobre los heclws y no so-

El misrno ministro frances résume la cuestion bre el derecho. 
de este modo: Así pues, la Francia niega lo que nosotros soste-

« La Francia fué á México á ejercer el derecho nemos, á saber: 
de guerra y no á ~ndar una monarquía; de ningun t .• Que los hombres desesperados de México, los 
modo con miras de intervencion. Su verdadero oh- traidores, tiempo hacia que solicitaban para su pa
jeto fué obtener reparacion y garantías á que tenia tria el establecimiento de una monarquía aborrecida . 
derecho, y una vez en México, sostuvo con su re- por el pueblo. 
conocimiento el gobierno fundado por el pueblo., 2.0 Que el gobierno de España convidó al de Fran-
(Por los traidores.) cia á intel'venir á México, para el objeto de obtener 

Queda el sentido moral del mundo estupefacto satisfacciones efectivas por indemnizaciones debidas 
ante la impasibilidad con que niegan los pollticos · á sus súbditos, y c¡ue Inglaterra se unió á este con
hechos ·notorios · que el hombre de ,mas oscura con• cierto en el sentido de la intervencion,.no en el de 
dicion no se atrevería á tergiversar en un tribunal la guerra, como se hizo constar en cláusulas secre-
ordinario. tas que despues vieron la luz pública. 

\ 

1 • 





25 
24 

sostenerse con ejércitos fllertes de franceses y ~ Querétaro Y los 200,000 de México á. los horrores 
manes, ¿cómo no vió patente entonces su error,-11 de un asedio, tari solo por satisfacer su loca vani
engaño ó su ambicion? Y cuando se le presentó Ol' dad ó su amor propio. 
ganizada nuestra resistencia heróicamente con todu J,a situacion de Napoleon I despues de la bata-
las circunstancias de una guerra nacional, procl Ua de Waterloo, no puede compararse con la de 
mando <independencia,> ¿por qué en vez de enall Maximiliano des pues de la evacuacion de los fran• 

tecer su raza rechazando el papel innoble de ínsW ceses. 
mento, se obstinó en imponernos súmision, declai Aquel, aunc¡ue usurpador á los ojos de la Euro-
rando una salvaje guerra á muerte, con manifiesti pa, «era el elegido y aceptado soberano de la Fran• 
violacion de los deberes que el derecho de gen eia, que le entregó sus libertades :1 título de glo-
ordena observar á todo bando contendor? rias. » Este no fué mas que el primer representante 

Y cuando el seudo emperador se vió absolu ~e una farsa eleccionaria llevada á cabo por traidores 
mente abandonado por tas numerosas fuerzas d mexicanos bajo la presion de 30,000 bayonetas ex• 

mandante, ¿por qué no siguió su vohintad, así como tranjeras. 
antes por ella se prestó á sacrificar á una nacion Aquel, despues de sus desastres, contaba con la 
que ningun agravio le debia? pujante opinion de un pueblo ébrio de triunfo y 

Apuraré las concesiones para pennitir que el fal . con tropas multiplicadas por el prestigio del caudi
honor que tan~ preocupa y alucina á )as razas d llo. Este, rodeado de un puñado de traidores, la es
násticas de Europa, pudo obligarle á continuar Ji coria del país por sus malos precedentes y princi
guerra por su propia cuenta sin esperanza de buen pios, despues de la evacuacion de los franceses, no 
éxito. El ridfculo que en el mundo civilizado J podo, sin incurrir en idiotismo, contar con la nacion, 
aguardaba era tremendo para · un príncipe, aunque que habiendo levantado la cerviz ante los vencedo
para un patriota cristiano despreciable. Con ta res de Solferino y de Magenta, imposible era espe
avieso móvil se concibe que· p_udo poner á prue rar I_a. doblegase ante escasas tropas enervadas por 
su valor en las batallas, su grandeza de alma en t ti tóS1go del crimen. 
desgracia; pllro el sentido moral del mundo culto Napoleon, en fin, era un soberano frances que 
jam_as admitirá que debió llevar el falso honor hasta podo rechazar hasta el « extremo artículo de muer
e! extremo de entregar los 30,000 habitantes de te> una wvasion extranjera que llevaba la mision 
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de dictar leyes á su patria. Maximiliano no fué m~ 
que un soldado suizo que sostuvo el pirático p~ 
yecto de cambiar nuestras instituciones nacionalea 
contra la voluntad expresa del país, tan solo para 
satisfacer sus personales intereses con la misio11 do 
su mandante. 

El grande hombre, sin embargo, no cedió á la 
tentacion del vulgar batallador; brilló su abnegacion 
•despues de Waterloo y evitó á Paris las calamidades 
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que solicitaba con anhelo, para que recibiese el so
lemne castigo nacional que le estaba reservado. 

Establecidos ya los hechos que constituyen el 
gran crimen cometido contra México, muy fác!l es 
calificarlo y demostrar el derecho aplicable á su 
castigo. 

III. 

de un asedio, á su patria los horrores de una guem El crimen de Maximiliano contra México inspira 
civil que habria sido encarnizada é infructífera.'¿Por lal horror á los tlue imparcialmente lo juzgan, que 
qué? Porque el gran conquistador, antes que todo la rebelion en lo político, la traicion en Jo comun, 
era «patriota,» y en su patria, para su patria Y por el asesinato en Jo personal y el robo á mano arma
su patria, y amaba la nacion cuya espléndida han- da en Jo real, pierden su importancia, su gravedad 
dera vió al nacer sobre su cuna. y el espanto que producen, al compararse con el 

Para la historia, pues, jamas será dudoso que la atentado del príncipe aleman. 
resistencia de Maximiliano despues de la evacua- El derecho criminal da el nombre de crímen á 
cion de los franceses, fué punible: en Queréta esos actos inmorales, porque atendido el alarma que 
tambien lo hubiera sido aun defendiendo otra causa ocasionan, no pueden tener superiores en maldad: 
mejor que la que tuvo. ,Son el último grado de perversidad, y hieren al 

La guerra, cuando pierde de vista sus lícitos ob- hombre y á la sociedad en sus mas caros objetos 
jetos, es vituperable. No es posible convertir en vil' de una manera repugnante y alevosa.» 
tud la estéril destruccion de la vida humana. Maxi• El conjunto de hechos materiales que ha envuel
miliano pretendió honrarse con una defensa valerosa to en ruina y sangre á todo México, « ¿podrá ser 
y obstinada, y puede creer~e que en su desespera. acaso comprendido en la categoría de esos crí
cion, el infeliz aspiró únicamente á suicida!se antes menes?» 
que llegara la hora de la inevitable rendicion, Y por La inmemia destruccion de vida humana que h:i 
esto tal vez la Providencia Je salvó de ,la muerte causado, las inmensas riquezas que ha consumido, 
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